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Brexit.
Hemos elaborado un Memorando sobre los posibles efectos 
del Brexit en el Campo de Gibraltar desde la perspectiva de los 
Defensores del Pueblo.
El Defensor del Pueblo andaluz ha continuado trabajando durante 2018 en acciones institucionales 
con el objetivo de paliar las consecuencias negativas del Brexit. Entre estas actuaciones, y en una 
acción conjunta con el Defensor del Pueblo (e.f.), se reunió con el entonces ministro de Asuntos 
Exteriores, Alfonso Dastis, para trasladarle los problemas de los trabajadores de La Línea de la 
Concepción afectados por el Brexit. Los titulares de las Defensorías mostraron su preocupación por 
este colectivo y reclamaron al ministro que ayude a garantizar los derechos de estos ciudadanos.

Anteriormente, en noviembre, ambos defensores habían visitado la comarca y se reunieron con el 
alcalde de La Línea, con los portavoces de los grupos políticos y con representantes de asociaciones 
locales de vecinos, trabajadores y empresarios para conocer sus necesidades.

Los Defensores también explicaron al responsable ministerial que unos meses antes, en julio de 
2017, la Red Europea de Defensores del Pueblo organizó unas jornadas en Bruselas (Bélgica) sobre 
la situación de los ciudadanos de toda Europa que podrían verse afectados por el Brexit y en la que, 
de manera particular, se abordaron las circunstancias particulares de las miles de personas que a 
diario cruzan la frontera española para trabajar en Gibraltar. En estas jornadas participó el Defensor 
del Pueblo andaluz.

Como fruto de estas gestiones, el Defensor del 
Pueblo de las Cortes Generales de España y 
el Defensor del Pueblo andaluz elaboraron un 
Memorando sobre los posibles efectos del Brexit en 
el Campo de Gibraltar desde la perspectiva de los 
Defensores del Pueblo que recoge las principales 
preocupaciones y consecuencias que pueden 
afectar a los residentes del Campo de Gibraltar, 
según qué tipos de acuerdos se plasmen entre el 
Reino Unido y la Unión Europea. 

Como conclusión, los Defensores exponen que la 
envergadura de las relaciones socioeconómicas 
que existen entre Gibraltar y la comarca del Campo 

19

03. Nuestras Propuestas



·Resumen Informe Anual dPA 2018· ·03 Nuestras propuestas·

de Gibraltar son manifiestas, de tal forma que un cambio en el estatus del Peñón podría acarrear un 
efecto negativo, directo e inmediato.

El derecho de veto que se ha reconocido a España en las orientaciones para la negociación del 
Brexit, aprobadas por el Consejo europeo el 29 de abril de 2017, hacen necesario articular un 
proceso negociador específico para Gibraltar. Este hecho podría traer consigo oportunidades para la 
dinámica socioeconómica de la zona, pero también representa un riesgo potencial sobre los derechos 
de la ciudadanía y la persistencia de un sinfín de incertidumbres que afectan muy especialmente a 
los más de 8.000 trabajadores españoles cuyos puestos de trabajo están en Gibraltar, insisten los 
Defensores.

Ante estas circunstancias, los Defensores del Pueblo, fieles a su función primordial de defensa y 
garantía de los derechos y libertades, alertan sobre los efectos negativos que se pueden derivar del 
Brexit para la ciudadanía de la comarca del Campo de Gibraltar, y demandan que la protección de 
tales derechos sea entendida como prioritaria en el proceso negociador que se lleve a cabo.

Este documento se ha remitido a la vicepresidenta del Gobierno de España en los primeros días de 
2019, con la invitación a que le dé traslado, si lo considera, al ministro de Asuntos Exteriores y al 
negociador europeo para el Brexit, Michel Barnier.

Doñana.
El proyecto de gaseoducto de Doñana no es compatible, de acuerdo 
con el principio de precaución, con la conservación de Doñana.

Dentro de la actividad institucional desarrollada por el 
Defensor del Pueblo andaluz en 2018 se encuentran las 
actuaciones desarrolladas en defensa de la protección 
del espacio natural de Doñana, una de nuestras joyas 
ambientales merecedora de numerosas acreditaciones 
internacionales.

Las actuaciones realizadas para interesarnos por las 
amenazas que afectan a Doñana motivaron la invitación 
a esta Institución de la Comisión de Peticiones del 
Parlamento Europeo, órgano en el que se debatía sobre la 
conservación de este espacio.

El Defensor del Pueblo andaluz, Jesús Maeztu, participó el 21 de marzo de 2018, en Bruselas, ante 
los representantes de esta Comisión, a quienes trasladó el posicionamiento y trabajo realizado por 
la Institución ante las amenazas detectadas, principalmente, la situación hídrica del parque y el 
proyecto de gaseoducto.

Sobre esta última cuestión, el Defensor del Pueblo andaluz solicitó a los eurodiputados “que impulsen 
la adopción de las medidas necesarias para que el proyecto del gaseoducto de Doñana, que, a 
nuestro juicio, sin las debidas garantías ya ha comenzado a ejecutarse, se suspenda definitivamente, 
en todos sus tramos, incluido el de Marismas Occidental”.

El Defensor del Pueblo andaluz explicó a sus señorías que gran parte del trazado de este proyecto 
discurre por el Parque Natural de Doñana, otra parte por una zona contigua al Parque Nacional de 
Doñana y, en todo caso, su ejecución se llevaría a cabo en un entorno que es inseparable de estos 
espacios protegidos. El Defensor del Pueblo andaluz aportó un dossier con toda la documentación 
recabada al respecto, en la que concluye que la ejecución del proyecto de gaseoducto de Doñana 
no es compatible, de acuerdo con el principio de precaución, con la necesidad de garantizar la 
conservación y mantenimiento del Espacio Natural de Doñana.

Esta información estuvo sustanciada, en primer lugar, en la ausencia de una evaluación conjunta de 
los cuatro tramos antes de ejecutar el proyecto, con la finalidad de que se lleve a cabo un completo 
análisis de las afecciones acumuladas y sinérgicas que podrían producirse sobre los hábitats y las 
especies amparadas por la Directiva de Hábitats, derivadas de su ejecución.

En segundo lugar, porque tal y como se 
desprende del informe del CSIC, en las 
Declaraciones de Impacto Ambiental 
(DIA) efectuadas sobre cada uno de los 
cuatro tramos en que se había dividido el 
proyecto “no se identifican ni valoran los 
riesgos asociados a la inyección de gas 
en el subsuelo”, pese a que “el proceso 
de inyección de gas puede provocar 
movimientos sísmicos y que su valoración 
debería haberse incluido en la declaración 
de impacto ambiental”. Jesús Maeztu aludió 
a la paralización del depósito natural de 
gas de la denominada plataforma Castor, 
paralizado por el Gobierno de la Nación por 
la aparición de sismicidad tras su puesta en 
marcha.
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Y en tercer y último lugar porque, según el informe enviado 
por el Instituto Geológico y Minero de España al Defensor 
del Pueblo de las Cortes Generales, el emplazamiento de 
los proyectos podría no ser el idóneo, y no permite despejar 
adecuadamente las dudas existentes sobre la viabilidad de 
los proyectos de explotación y almacenamiento de gas en 
Doñana.

La Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, tras la 
intervención del Defensor del Pueblo andaluz y otros comparecientes que cerraron el debate, aprobó 
enviar una misión para investigar el estado de Doñana, que tuvo lugar en septiembre.

En dicha reunión, el Defensor del Pueblo andaluz recordó a los eurodiputados que la preocupación 
de esta institución por los riesgos derivados de estas iniciativas han venido propiciando a lo largo de 
los años diversas actuaciones, amparadas en la encomienda realizada por su normativa reguladora 
como organismo de tutela de los derechos fundamentales de la ciudadanía andaluza, entre los que 
se encuentra el derecho a disfrutar de un medio ambiente digno y adecuado.

El Defensor del Pueblo andaluz mostró su confianza en que de esta visita la delegación europea 
extrajera las conclusiones necesarias para promover, desde esa Comisión de Peticiones, la adopción 
por las instituciones europeas de las medidas necesarias para preservar los valores singulares de 
un ecosistema único como es el espacio natural de Doñana. A la fecha de finalización del año, la 
Comisión de Peticiones no ha publicado el informe sobre su visita a Doñana.

Igualdad de género.
La atención a las mujeres y menores víctimas de violencia de género.
La violencia de género es uno de los ataques más flagrantes a los derechos fundamentales como 
la libertad, la igualdad, la vida y la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra 
Constitución y, en definitiva, constituye una violación grave de los derechos humanos de las mujeres 
y un obstáculo fundamental para la realización de la igualdad entre mujeres y hombres. Asimismo, 
los poderes públicos tienen la obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y 
efectivos dichos derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Constitución.

Reconociendo esta realidad y en cumplimiento de la obligación de garantizar los derechos 
constitucionales de quienes, directa o indirectamente, sufren las consecuencias de este tipo de 

violencia, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de medidas de protección integral contra la 
violencia de género, pretende «proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre 
las mujeres» que, en la actualidad, se ha hecho extensiva a las personas menores a su cargo.

En efecto, esta ley constituye el marco normativo regulador en nuestro país, de las actuaciones de 
los poderes públicos en materia de violencia de género y desde su aprobación, se han dado pasos 
muy importantes en su desarrollo y cumplimiento, como ha sido la aprobación de planes de acción 
e instrumentos de coordinación y seguimiento.

No obstante el tiempo transcurrido desde su aprobación, las novedades normativas producidas 
tanto en el marco europeo como a nivel nacional, y que pese a estos avances legales en la lucha 
contra la violencia de género, las mujeres siguen siendo controladas, amenazadas, agredidas y 
asesinadas, por lo que se ha planteado la necesidad de la modificación, actualización y adaptación 
del texto vigente, así como nuevos desarrollos normativos.

En relación a la normativa internacional, en especial, cabe citar el Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, conocido como 
Convenio de Estambul, de 11 de mayo de 2011, ratificado por España , y que constituye el primer 
instrumento europeo de carácter vinculante en materia de violencia contra la mujer y violencia 
doméstica y el tratado internacional de mayor alcance para hacer frente a esta grave violación de 
los derechos humanos.

Igualmente, hay que destacar la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2012, en la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, que ha sido 
incorporada al ordenamiento jurídico español 
mediante la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 
Estatuto de la víctima del delito.

En cuanto a la normativa nacional, han sido 
especialmente relevantes la modificación de la 
Ley Orgánica 1/2004, por la Ley Orgánica 8/2015, 
de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia y la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, que extiende a las hijas e hijos de 
mujeres víctimas la consideración de víctimas 
de violencia de género, y les otorga la misma 
protección que a sus madres.

“Tanto el Parque 
Natural de Doñana 

como su entorno se ven 
gravemente afectados 

por este proyecto”.
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los niños puedan crecer libres de violencia y explotación; un mundo en el que todas las mujeres y 
niñas gocen de la plena igualdad entre los géneros y donde se hayan eliminado todos los obstáculos 
que impiden su empoderamiento.

La legislación española, por su parte, ha dado importantes pasos en la protección a la infancia y 
adolescencia contra la violencia en cualquiera de sus formas. La vigente Ley orgánica de protección 
jurídica del menor recoge, como principios rectores de la actuación de los poderes públicos, la 
protección contra toda forma de violencia y, también, enuncia las respuestas que estos deben 
desarrollar en el marco del sistema de protección.

Pero a pesar de todos estos reconocimientos y normas, esta Institución comprueba en su labor 
diaria que la violencia forma parte de la vida de muchos niños y niñas en Andalucía, ya sea a través 
del maltrato físico, del maltrato psicológico, de los abusos sexuales, del maltrato institucional, 
por el descuido de sus progenitores o por el trato negligente de estos, entre otras manifestaciones.

En este contexto, nuestra Defensoría ha puesto de 
manifiesto en distintos foros la necesidad y conveniencia 
de contar con una ley específica de protección contra la 
violencia de la infancia y adolescencia que venga a poner 
fin a las medidas dispersas y no coordinadas que desde 
distintos ámbitos existen en la actualidad para luchar 
contra esta lacra social.

Esta petición ha sido formulada también por el Comité 
de los Derechos del Niño, en sus Observaciones Finales 
de 2010, que planteó la necesidad de que España cuente 
con una ley que constituya la columna vertebral de una 
estrategia nacional para la erradicación de la violencia 
contra la infancia. A juicio del Comité, tratándose de un 
derecho fundamental recogido en el artículo 15 de la 
Constitución española, es imprescindible que su desarrollo 
se realice por ley orgánica, garantizándose su aplicación 
por igual en todo el territorio nacional, sin perjuicio de 
las medidas de protección específicas que la legislación 
autonómica diseñe en el ejercicio de sus competencias en 
materia de infancia.

Por ello hemos de congratularnos de que a finales de 2018 
el Consejo de Ministros aprobara el anteproyecto de Ley de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a 

Asimismo, el 28 de septiembre de 2017, se aprobó por el Pleno del Congreso de los Diputados 
el Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, que propone y promueve una serie de 
actuaciones, agrupadas según el tipo de políticas públicas y que se han concretado en 214 medidas.

Pues bien, las Defensorías de los derechos fundamentales y libertades públicas de España, llevaron 
a cabo la elaboración de informes a fin de valorar las medidas de protección integral contra la 
violencia de género previstas en la Ley Orgánica, por cuanto que en este indeseable fenómeno, más 
allá de su represión penal, en la lucha para su total erradicación, es crucial la intervención de la 
Administración a favor de la autonomía e independencia social de la víctima.

Los informes elaborados por las Defensorías han concluido con una Declaración conjunta en el 
marco de la XXXIII Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo que bajo el título “Atención 
a las mujeres y a menores víctimas de violencia de género”, se celebraron en octubre de 2018.

El documento, consensuado entre las distintas defensorías, recoge casi una treintena de 
recomendaciones encaminadas a mejorar la respuesta que reciben las víctimas de violencia de 
género y a proponer medidas efectivas para acabar con esta lacra social. El mismo será remitido a 
todas las administraciones nacionales y autonómicas con competencias en la materia.

Ley para la infancia.
Por una ley integral que regule la 
violencia contra la infancia y la 
adolescencia.
El derecho de niños y niñas a vivir libres de violencia es un 
derecho reconocido por la comunidad internacional, que 
se plasma en un conjunto de instrumentos normativos, 
de recomendaciones y de acuerdos políticos destinados a 
prevenir, sancionar y establecer mecanismos de protección 
de toda forma de violencia contra los menores de edad.

La trascendencia que la violencia representa en la vida de 
los menores ha llevado a las Naciones Unidas a aprobar el 
acuerdo mundial «Nueva agencia del desarrollo sostenible 
2015-2030» que contempla la aspiración de que el mundo 
invierta en la infancia. La inversión ha de permitir que todos 

“El derecho de niños y 
niñas a vivir libres de 

violencia está reconocido 
por la comunidad 
internacional, y se 

plasma en un conjunto 
de instrumentos 

normativos, 
recomendaciones y 
acuerdos políticos 

destinados a prevenir, 
sancionar y establecer 

mecanismos de 
protección para los 
menores de edad”.
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la Violencia. Esta iniciativa, sin duda, supone un gran avance en el reconocimiento de niños, niñas y 
adolescentes como sujetos merecedores de una especial protección.

Ahora bien, seamos realistas, esta iniciativa, para que sea efectiva, deberá necesariamente ir 
acompañada de la correspondiente dotación presupuestaria.

En todo caso, desde esta Defensoría queremos hacer un doble llamamiento a todas las fuerzas 
políticas; por un lado, para para que el anteproyecto de ley señalado sea una prioridad y se tramite 
con la debida celeridad; y, por otro, para que los intereses de los niños y niñas se antepongan 
siempre a los intereses partidistas y a las diferencias políticas.

Parque público de viviendas.
Iniciativas para la ampliación del parque público de viviendas en 
Andalucía.
Ante la falta de un parque público de vivienda que pudiera dar respuesta a las demandas ciudadanas, 
hemos iniciado líneas de investigación encaminadas a coadyuvar a que la Administración buscara 
fórmulas alternativas que de alguna manera vinieran a ampliar el parque público de vivienda.

Así, se ha ultimado en este año la queja 15/6039, sobre incorporación de viviendas de la Sociedad 
de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria (en adelante la Sareb) y del 
Fondo Social de la Vivienda al alquiler social en Andalucía, que abrimos de oficio con la finalidad de 
conocer las actuaciones que estaban llevando a cabo las administraciones públicas andaluzas con 
la Sareb para la cesión de viviendas para destinarlas a fines sociales, así como con el Fondo Social 
de la Vivienda, ante la Consejería de Fomento y Vivienda y los 30 ayuntamientos andaluces cuyos 
municipios cuentan con más de 50.000 habitantes.

A través de los sucesivos informes emitidos por la citada Consejería tuvimos conocimiento de que en 
sendos convenios se cedieron 230 viviendas a la comunidad autónoma de Andalucía, de las cuales 
150 se encontraban disponibles y 80 ocupadas. Posteriormente, en mayo de 2017, se firmó un tercer 
contrato para la cesión de 50 viviendas.

En total, por tanto, se habían cedido en usufructo 280 de las 400 viviendas de la Sareb ubicadas 
en Andalucía. La situación de las viviendas cedidas, una vez ejecutados los trabajos de inspección, 
regularización de la ocupación y exclusión, era la siguiente: 134 disponibles para alquiler social, 50 
ocupadas sin título o sin título válido, 91 (tanto disponibles como ocupadas) fueron devueltas por 
diversos supuestos previstos en el Convenio y 5 excluidas.

De las viviendas ocupadas, se estaba gestionando la regularización de 26 ocupantes y, en los casos 
en los que las personas ocupantes manifestaron su negativa o desinterés por la regularización, se 
estaban llevando a cabo las actuaciones pertinentes a fin de recuperar la posesión de las mismas.

Por su parte, se indicaba que las viviendas disponibles se ponen a disposición de los registros 
municipales de demandantes de vivienda protegida a medida que finalizan los trabajos de 
adecuación; 11 ya se habían adjudicado y se habían firmado 7 contratos de alquiler. En cuanto a 
las condiciones de alquiler se señalaba que, según establece el Convenio, la renta mensual podrá 
establecerse entre 150 y 400 euros, sin superar el 30 % de los ingresos brutos actuales de la unidad 
familiar arrendataria.

Por lo que respecta a los 30 municipios andaluces que 
cuentan con más de 50.000 habitantes, y las 8 diputaciones 
provinciales, por parte de esta Defensoría se les solicitaba 
información sobre si habían efectuado algún requerimiento 
a la Sareb para la cesión de viviendas para fines sociales y 
si se habían adherido formalmente al convenio del Fondo 
Social de Viviendas y, en su caso, resultados de la misma.

Este Fondo fue creado por un convenio que el 17 de 
enero de 2013 firmaron los Ministerios de Economía y de 
Servicios Sociales con las principales entidades bancarias 
de España, mediante el cual el Gobierno trató de que parte 
del parque de viviendas vacías que las entidades financieras 
tenían en cartera fuera habitado, en régimen de alquiler 
social, por familias que habían perdido su casa y que se 
encontraban en riesgo de exclusión social. Este convenio 
había sido modificado con la intención de ampliar el número 
de posibles beneficiarios, cabiendo la participación de los 
ayuntamientos o de las diputaciones provinciales, siempre 
que se hubiesen adherido formalmente al convenio con 
anterioridad.

De muchos informes municipales se infería problemas de 
interlocución con la Sareb y las entidades de crédito, que 
no existían previsiones de llevar a cabo actuación alguna en este sentido, o que no tenían información 
correcta sobre el mismo y que otros no tuviesen siquiera interés en formar parte.

En términos generales, se observaba que el citado convenio no estaba dando sus frutos, es por ello 
que formulamos Resolución a la Consejería de Fomento y Vivienda para que:

“Ante la falta de un 
parque público de 

vivienda que pudiera 
dar respuesta a las 

demandas ciudadanas, 
hemos iniciado líneas 

de investigación 
encaminadas a que la 

Administración buscara 
fórmulas alternativas 
que de alguna manera 

vinieran a ampliar 
el parque público de 

vivienda”.
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“Sugerencia 1: Que se realicen las gestiones 
necesarias para poder firmar con la Sareb lo 
antes posible los contratos necesarios para 
formalizar la cesión de las restantes 120 
viviendas de las que dicha entidad dispone en 
Andalucía y que urge destinar al alquiler social.

Sugerencia 2: Que se coordine con las distintas 
administraciones locales andaluzas en cuyos 
municipios radiquen viviendas cedidas en virtud 
del Convenio de Colaboración con la Sareb 
valorando la conveniencia de la participación 
de aquellas en la gestión y administración de 
las mismas, a fin de lograr una mayor eficacia 
en la cesión y, en última instancia, de ofrecer 
una respuesta adecuada a los problemas 
habitacionales en todo el territorio andaluz, 
y en particular a aquellas zonas con mayor 
necesidad de vivienda.

Sugerencia 3: Que se realicen las actuaciones 
necesarias con los organismos competentes a 
fin de recabar información sobre las viviendas 
del Fondo Social de la Vivienda que han sido 
efectivamente destinadas al alquiler social en 
Andalucía y, en su caso, plantear medidas en 
su ámbito de competencias que permitan una 
mayor eficacia del citado Fondo.”

El 26 de octubre de 2018 recibimos la respuesta 
de la Consejería, en la que se aceptaban las 
Sugerencias formuladas. Se comunicaba que, 
de las 400 viviendas inicialmente previstas, ya 
se habían cedido por la Sareb un total de 308 
viviendas, 214 de las cuales se encontraban 
disponibles inicialmente y 94 ocupadas. Se 
reconocía, no obstante, la dificultad para 
encontrar viviendas apropiadas para el objetivo 
perseguido con la firma del convenio, por lo que 
estudiarían su posible modificación.

Discapacidad y Universidad.
La complicada reserva de cupo en favor de las personas con 
discapacidad para el acceso a la actividad docente universitaria.
Coincidiendo con la celebración del Día Internacional de las Personas con Discapacidad, el 3 de 
diciembre, el Defensor del Pueblo Andaluz promovió la celebración de una Jornada sobre “Como 
pasar del derecho a los hechos para la inclusión de las personas con discapacidad como personal 
docente e investigador en las universidades andaluzas”.

La Jornada tenía por objeto debatir estas cuestiones que 
motivaron la apertura de una actuación de oficio por parte 
de esta Institución ante el evidente incumplimiento de las 
Universidades públicas andaluzas de la reserva legal de 
plazas para el acceso de las personas con discapacidad al 
ámbito profesional del personal docente e investigador.

Pocos sectores de población, como el de las personas con 
discapacidad, cuentan con un mayor reconocimiento a 
nivel legal de la situación de desigualdad de la que parten y 
de la necesidad de adopción de medidas de acción positiva 
que aseguren la igualdad material de este colectivo, a que 
compromete la Constitución y el Estatuto de Autonomía 
para Andalucía.

El propio Estatuto Básico del Empleado Público, norma básica en la materia, y las leyes 
garantizadoras de los derechos de las personas con discapacidad en el ámbito estatal (Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social) y autonómico (Ley 4/2017, 
de 25 de septiembre, de los derechos y atención a las personas con discapacidad en Andalucía) son 
buena muestra del nivel de reconocimiento de igualdad formal que se ha alcanzado en este ámbito.

Sin embargo, en muchas de las quejas analizadas y, en concreto, en relación con la reserva legal 
de plazas para el acceso de las personas con discapacidad a la condición de personal docente 
e investigador universitario, nos seguimos encontrando con que no se ponen en práctica esas 
medidas de acción positiva: o bien directamente no se aplican aduciendo artificiosas complejidades 
jurídicas, o bien se excluyen por una inadecuada aplicación del principio de igualdad que rige en 
esta materia.

“Como pasar del derecho 
a los hechos para la 

inclusión de las personas 
con discapacidad como 

personal docente e 
investigador en las 

universidades andaluzas”.
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La queja de oficio concluyó recomendando a los Rectorados 
de las Universidades andaluzas que adoptaran medidas para 
asegurar el cumplimiento del porcentaje mínimo que establezca 
la normativa vigente en favor de las personas con discapacidad 
en las ofertas de empleo público para acceder a la condición 
de personal docente e investigador. También nos dirigimos al 
Defensor del Pueblo de las Cortes Generales para que instara 
a los Ministerios de Hacienda y Educación a que las plazas 
correspondientes al cupo de reserva no se computaran para 
cubrir la tasa de reposición a fin de propiciar el cumplimiento 
de esta medida.

Y es que, para garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad a la igualdad de oportunidades en el ámbito de 
la docencia e investigación universitaria, no es suficiente con 
la igualdad formal reconocida en los textos legales, siendo 
necesaria la adopción de medidas que aseguren la igualdad 
material compensando las situaciones de desigualdad y 
discriminación originadas por las barreras actitudinales y del 
entorno que siguen existiendo.

Para ello, en el ámbito del acceso al empleo público, la cuota 
de reserva para este colectivo constituye la principal y más 
eficaz medida de acción positiva de los derechos y atención a 
las personas con discapacidad en Andalucía.

Las Universidades andaluzas, en el año 2018, contestaron 
valorando positivamente la Resolución formulada por esta 
Institución y aceptándola. Asimismo, los Ministerios a los que 
nos dirigimos, a través del Defensor del Pueblo, contestaron 
mostrando su coincidencia con los criterios de nuestra 
Resolución, si bien el Ministerio de Hacienda consideró que 
nuestra sugerencia no podía llevarse a la práctica por cuestiones 
de legalidad presupuestaria.

Como colofón de la jornada se acordaron unas conclusiones 
que refuerzan las recomendaciones realizadas por la Institución 
en esta materia y que confiamos se lleven a la práctica por parte 
de las Universidades andaluzas.

Seguridad ciudadana.
La seguridad ciudadana, puerta de acceso a los demás derechos.
Seguimos recibiendo demandas de protección ciudadana en zonas y barriadas de Andalucía que 
padecen procesos de deterioro de la convivencia.

Sin seguridad, dejando el espacio público degradado en un gueto, decaen todos los demás 
derechos: la educación, la seguridad, la libertad, el transporte, la salud.

Muchos de los indicadores relacionados con la seguridad 
ciudadana expresan que contamos con una sociedad 
segura, de las más protegidas de todo nuestro entorno 
europeo. Los índices de delincuencia son relativamente 
bajos en los ejercicios comparativos que podamos realizar: 
pero eso no excluye situaciones que, precisamente, 
contradicen esas valoraciones generalistas.

En el Defensor recibimos algunas quejas promovidas, 
principalmente, por entidades vecinales o asociaciones 
que expresan su temor por procesos reiterados de 
inseguridad o por situaciones que empiezan a generar 
un clima de preocupación generalizada. Los ejemplos 
son variados, como procesos de ocupaciones ilegales 
de viviendas, usos no adecuados de alojamientos 
sociales o apropiaciones de zonas públicas que 
conforman el presupuesto inicial para acceder al control 
por el descontrol de un espacio ocupado y servir de 
cobijo a actividades dudosas que pronto se muestran 
abiertamente ilícitas.

Se produce la presencia incontrolada de personas que 
persiguen la opacidad y el anonimato como cobertura 
para el proceso de degradación de estos escenarios; campan sin justo título en el uso de la 
vivienda; perpetran la captación por la fuerza de los enganches de energía eléctrica o de 
suministro del agua; desatención a toda idea de cuidado y adecentamiento de los inmuebles, 
etc. Creada la guarida, todo lo demás vendrá dado: cobijo para la distribución de droga, 
espacios para el consumo, foco de intercambio de actividades delictivas, o lugar para la misma 
elaboración de sustancias prohibidas.

“Seguimos recibiendo 
demandas de protección 

ciudadana en zonas y 
barriadas que padecen 
procesos de deterioro 
de la convivencia. Sin 

seguridad, dejando 
el espacio público 

degradado en un gueto, 
decaen todos los demás 

derechos: la educación, la 
seguridad, la libertad, el 

transporte y la salud”.
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Queda consumar el perfecto aislamiento evitando 
el acceso normalizado de transportes públicos, 
la ausencia de cualquier correo, o la desaparición 
de toda actividad comercial incapaz de subsistir. 
La vida de la comunidad educativa, la presencia 
de un dispositivo sanitario o la simple llegada de 
un servicio de emergencia se degradan hasta la 
estigmatización por el resto de la sociedad.

Estos procesos de destrucción de la convivencia 
son lo que se relatan en muchas de las 
quejas que seguimos recibiendo y que suelen 
estar promovidas por colectivos o entidades 
vecinales que reclaman respuestas para dotar 
a sus entornos urbanos de unas condiciones 
de seguridad y convivencia. Citamos así la 
queja 17/4803 planteando esta materia en 
zonas de Bailén; queja 18/1141 sobre robos 
en urbanizaciones de Carmona; queja 18/6874 
sobre inseguridad en la barriada cordobesa 
de Las Margaritas, o la queja 18/3835, sobre 
la seguridad en la zona de Torre Guadiaro 
en el Campo de Gibraltar; la queja 18/5120 
relativa a inseguridad y robos en el barrio 
de Los Pajaritos en Sevilla; la queja 17/4403 
presentada por una Plataforma de vecinos 
de Pinos Puente y la queja 18/5387, sobre 
inseguridad en determinadas zonas de Alcalá 
de Guadaira.

Normalmente, procuramos agilizar los mecanismos de diálogo ciudadano y de respuesta ante las 
autoridades municipales, o incluso estatales, para propiciar trabajos coordinados que permitan 
acoger en su seno todas las medidas de colaboración que exigen estos asuntos.

Cierto es que no deben faltar otras muchas políticas inter-relacionadas, una por cada materia 
afectada por estas situaciones; pero sobre todo, y antes que todo, es imprescindible la seguridad 
y ganar el clima de protección y respeto imprescindible sin el que toda intervención pública 
resulta sencillamente inaplicable en estos escenarios urbanos.

Mezquita-Catedral de Córdoba.
Un plan para la Mezquita.
La complejidad y la trascendencia de un conjunto monumental como la Mezquita-Catedral de 
Córdoba exigen disponer de todo un Plan Director; un instrumento que planifique y ordene toda las 
necesidades de esta joya del Patrimonio de la Humanidad.

La queja 18/0437 fue presentada por un colectivo que discrepaba de variados usos dados a este 
universal recinto porque, entendían, distorsionaban el sentido de tan excepcional patrimonio. 
Tras la investigación que desplegamos acordamos dictar 
resolución dirigida a la Delegación de Cultura:

“Como valoración final a la hora de analizar las 
cuestiones planteadas, hemos de indicar que comprender 
el significado de la Mezquita-Catedral de Córdoba va 
mucho más allá de pretender resumirla, o reducirla, a 
mezquita o como catedral.

Desde un punto de vista cultural y patrimonial, la joya 
cordobesa alcanza su magnificencia cultural de rango 
mundial por esa suma de catedral y mezquita, de mezquita 
y catedral, que va mucho más lejos de la acumulación 
de ambas nociones. Son su mixtura y la grandeza de su 
integración el principal valor que la ha hecho universal, 
del mismo modo que comparece ante nosotros en una 
trayectoria histórica como legado que simboliza la 
dimensión eterna de la cultura de la humanidad y no una 
mera sucesión de etapas o estilos.

La riqueza y el compendio de elementos patrimoniales que configuran el conjunto de la Mezquita-
Catedral exigen una tecnificación de su gestión y la necesidad permanente e inaplazable de la 
disposición de instrumentos de gestión útiles, eficaces y, sin duda, específicos para la naturaleza 
del patrimonio afectado. Además, desde una faceta cultual, la Mezquita-Catedral acoge una 
dimensión evocadora de la espiritualidad que toda su riqueza sugiere y engrandece su sentido en 
la misma manera en que descubrimos que es toda una expresión de las sensibilidades y creencias 
de la humanidad.

“La complejidad y la 
trascendencia de un 

conjunto monumental 
como la Mezquita-

Catedral de Córdoba 
exigen disponer de 
un instrumento que 

planifique y ordene las 
necesidades de esta joya 

del Patrimonio de la 
Humanidad”.
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En ambos aspectos, esta Institución, como ya 
ha tenido la oportunidad de señalar en anteriores 
ocasiones, reitera su colaboración ofreciendo sus 
labores mediadoras mediante las fórmulas adecuadas 
a la naturaleza de sus funciones.

A la vista de las anteriores Consideraciones, 
esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz ha 
acordado dirigir a la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte de Córdoba las siguientes

RESOLUCIONES:

Recordatorio de las disposiciones reguladores del 
régimen de protección de la Mezquita-Catedral de 
Córdoba que han sido citadas a lo largo del expediente.

Recomendación para el ejercicio por la Delegación 
de Cultura de las funciones de supervisión, control y 
autorización de las actuaciones sometidas a dicho 
régimen normativo, en particular sobre los usos y 
actividades desplegadas en el conjunto monumental.

Sugerencia 1 para disponer las medidas de 
elaboración, discusión y aprobación de un Plan Director 
de la Mezquita-Catedral.

Sugerencia 2 para potenciar el eficaz funcionamiento de los órganos de actuación conjunta 
establecidos entre la Junta de Andalucía y los representantes de la Iglesia católica para el cumplimiento 
de los objetivos fijados en la normativa de protección, conservación, investigación y difusión de los 
valores de la Mezquita-Catedral de Córdoba.

Según la respuesta recibida, el Defensor ha interpretado la aceptación de las Resoluciones dirigidas por 
parte de las autoridades culturales. Así mismo, hemos de destacar el anuncio de la elaboración de un 
Plan Director con el inicio de los trabajos de estudio, junto a la Dirección General de Bienes Culturales 
y el propio obispado, hasta la aprobación definitiva de dicho Plan. En todo caso, persistiremos en 
la labor de continuidad y seguimiento que el asunto merece y que ocupará la atención en futuras 
intervenciones de esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz.

Transporte Interurbano.
Un plan de accesibilidad en el transporte interurbano.
La problemática del acceso de las personas con discapacidad a los transportes públicos determinó 
la tramitación de oficio de la queja 16/0598, en el que hemos impulsando ante la Administracion 
autonómica y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP) medidas para la solución 
del problema de la accesibilidad de las personas con discapacidad en los transportes públicos 
urbanos e interurbanos.

Tras el análisis de los informes remitidos tanto por las administraciones como por las asociaciones 
representativas de las personas con discapacidad, hemos furmando una recomendación para que 
se adopten las medidas oportunas a fin de que se apruebe un plan de accesibilidad en el transporte 
interurbano, en el que se establezcan, con claridad, los objetivos a abordar respecto de los 
autobuses, marquesinas, estaciones de autobuses y sus entornos.

Este plan, creemos, que debe ser tramitado previa audiencia al movimiento asociativo que defiende 
el derecho de las personas con discapacidad y debería contener una programación debidamente 
presupuestada y calendarizada que permita llevar a cabo su seguimiento y evaluación.

En la respuesta obtenida de la administración autonómica se nos manifiesta que se va a actuar en 
el sentido recomendado por esta Institución; también se nos adelantan las líneas de trabajo que 
van a configurar la elaboración de un programa de accesibilidad en tal sentido. Estás cuatro líneas 
de trabajo van desde la accesibilidad en las infraestructuras del transporte, hasta la inspección del 
cumplimiento de la accesibilidad, la elaboración de normativa especifica del transporte con criterios 
de accesibilidad (se nos adelanta el borrador del capitulo destinado a las personas con movilidad 
reducida en el proyecto de Decreto que regula los derechos de las personas usuarias de los servicios 
de transporte por carretera titularidad de la Junta de Andalucía) y, por último, la accesibilidad en los 
servicios de transporte regular de viajeros por carretera de uso general.

Por último se nos expone el objetivo de que, en unos años, cuando se produzca la renovación de 
todos los contratos, el 100% de la flota de vehículos se encuentre adaptado, desde el actual 42,3%.

Entendemos que la Administración ha aceptado plenamente nuestra Resolución y que, en caso de 
concretarse en todos sus aspectos, supondrá una notable mejora en la utilización y accesibilidad a 
los medios de transporte público por parte de las personas con discapacidad, dimos por concluida 
nuestra intervención en este asunto.
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Salud Mental.
La salud mental y los recursos sanitarios y sociales para su protección.
El derecho a la protección de la salud, en su vertiente específica de cuidado de la salud mental, 
ha venido siendo uno de los principales puntos de mira de esta Institución desde hace años. No en 
vano, la situación de las personas que están afectadas por problemas de salud mental fue analizada 
en un Informe Especial elaborado por el Defensor del Pueblo Andaluz en el año 2013.

Igualmente, desde que entrara en vigor 
la Ley de Dependencia, son frecuentes 
las intervenciones que realizamos, con el 
objetivo de contribuir a que las personas 
que sufren algún problema de salud mental 
y tengan reconocida dicha situación, puedan 
encontrar entre sus recursos, la respuesta a 
sus específicas limitaciones vitales.

Conocemos en nuestro cometido diario las 
diversas aristas y enfoques de una necesidad 
ciertamente compleja, por cuanto, de un 
lado, asistimos al sufrimiento que nos 
traslada el entorno familiar y social de la 
persona afectada por el problema de salud 
mental, en su demanda de algún tratamiento 
o recurso que, a la postre, ofrezca una solución 
medianamente aceptable para aquélla. 
De otro, compartimos las reivindicaciones 
sobre el derecho al respeto de su libre 
elección y autonomía, que las propias 
personas que ven afectada esta parcela de 
su salud, reclaman para sí mismas, como 
seres con voluntad y decisión propias. Y, en 
cualquier caso, acabamos constatando las 
dificultades, cualitativas y/o cuantitativas, 
que los recursos y tratamientos existentes, 
sanitarios y sociales, pueden ofrecer para 
satisfacer las necesidades que la protección 
de este tipo de salud precisa.

Precisamente, en relación con los recursos y tratamientos sanitarios disponibles, esta Defensoría 
estimó oportuno realizar actuaciones que nos permitieran profundizar en el que se conoce como 
tratamiento asertivo comunitario, que se incluyó entre las estrategias prioritarias de actuación del 
Plan Integral de Salud Mental de Andalucía (II PISMA y actualmente en el III).

En esta decisión pesaron las conclusiones alcanzadas 
previamente a través del Informe especial elaborado 
por esta Institución, a que anteriormente aludimos, que 
apuntaban al carácter esporádico de experiencias de este 
tipo y a su falta de implantación estructural, considerando 
por nuestra parte, en su inicio, que podrían revestir eficacia 
como procedimiento de actuación para la atención sanitaria 
de un perfil específico de personas usuarias: los pacientes 
cuyas necesidades especiales pueden ser sólo parcialmente 
atendidas por los servicios de salud mental al uso.

Al propio tiempo nos movió a interesarnos, el hecho de 
que en el trabajo diario eran aisladas las ocasiones en que 
conocíamos que alguna persona se beneficiara de este tipo 
de programas, o que hubiera sido propuesta para ello en el 
marco de su plan individual de tratamiento.

El análisis de la información suministrada nos llevó a 
formular a la Coordinación autonómica de salud mental 
un conjunto de sugerencias, que se concretaron en las 
siguientes:

1.- Que previa recopilación de la información necesaria 
sobre los programas de tratamiento asertivo comunitario 
que se están desarrollando en la actualidad en nuestro 
sistema sanitario público, se lleve a cabo una evaluación de 
su funcionamiento

2.- Que se adopte una actitud proactiva en torno a la implantación del Tratamiento Asertivo 
Comunitario, para que la misma no dependa en exclusiva de la voluntad de las Unidades de Gestión 
Clínica de salud mental, y se agilice el camino para la consecución del objetivo de contar en todas 
ellas con dichos programas, tal y como se recoge en el III PISMA.

3.- Que, aun respetando la adaptación a las necesidades que marcan las circunstancias concretas de 
cada Unidades de Gestión Clínica, se promueva el ajuste de los programas de Tratamiento Asertivo 

“El derecho a la 
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Comunitario a las directrices que recoge el documento marco para el desarrollo de programas de 
tratamiento asertivo comunitario en Andalucía, de forma que adquieran un mínimo de homogeneidad, 
y siguiendo aquellas se aliente la constitución de equipos diferenciados con profesionales dedicados 
a tiempo completo.

4.- Que se adopten soluciones de urgencia en todas las Unidades de Gestión Clínica que no cuentan 
con esta modalidad asistencial en su cartera de servicios, para evitar perjuicios añadidos por 
falta de equidad en el acceso al tratamiento de un colectivo de pacientes ya de por sí vulnerable y 
desprotegido.

En el segundo sentido que hemos apuntado 
al comienzo, el de los recursos sociales y, 
más particularmente, los que puede ofrecer 
el Sistema de la Dependencia, de un modo 
indirecto o no exclusivo, las personas con 
problemas de salud mental han sustentado 
el fondo de actuaciones desplegadas en 
torno a los dependientes con perfiles 
específicos en general.

Nos referimos a aquéllas intervenciones 
a través de las cuales hemos propugnado 
la suficiencia de plazas y de Centros 
residenciales destinados a este colectivo 
particular de la población, y a la necesidad 
del desarrollo normativo autonómico de 
la prestación económica de asistencia 
personal, con el fin de superar las barreras 
económicas que hasta la fecha han limitado 
el atractivo de su prescripción.

En lo que se refiere a las plazas residenciales 
en Centros específicos, hemos venido 
sosteniendo el derecho de las personas con 
problemas de salud mental a una adecuada 
calidad de vida, traducido, en este caso, 
en su derecho a acceder a un recurso 
residencial adecuado a su perfil y que, en 
la medida de lo posible, preserve su arraigo 
familiar y social.

Por su parte, la alternativa constituida por la prestación económica de asistencia personal, que en la 
práctica se traduce en la percepción de una cuantía que contribuya a la contratación de un asistente, 
que realizará o colaborará con la persona dependiente en las tareas de su vida cotidiana, nos parece 
muy interesante, como instrumento para promover y potenciar que determinadas personas con 
problemas de salud mental, desarrollen una vida más autónoma y más segura, y, al propio tiempo, 
alejada del aislamiento social y, con ello, del sufrimiento personal y familiar.
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